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PROPAGANDA ELECTORAL SANCIÓN

CÓDIGO DESCRIPCIÓN INFRACTORES MEDIDA 
PECUNIARIA

MEDIDA 
COMPLEMENTARIA

410

No retirar cada una de las 
propagandas electorales, 
dentro del plazo de 15 
(quince) días calendario, 
desde la conclusión del 
periodo electoral.

Infractores 1 Retiro 

411

Instalar banderolas 
en áreas públicas del 
distrito. Así como colocar 
propaganda electoral 
en paraderos, bancas o 
semáforos. 

Infractores 50% Retiro 

412

Por instalar propaganda 
electoral en playas y 
terrenos ribereños de la 
jurisdicción

Infractores 2 Retiro 

413

Por instalar propaganda 
electoral en forma y lugar 
distinto al autorizado por 
la autoridad municipal. 

Infractores 30% por cada 
elemento

Retiro de la 
propaganda y/o 
reposición a su 
estado anterior

414

Por lanzar o arrojar 
publicidad de propaganda 
electoral tales como: 
folletos, volantes, papeles 
sueltos u otros de similar 
naturaleza, en las vías y 
espacios públicos de la 
ciudad.

Infractores 50% Retiro de la 
propaganda

415

Por realizar reuniones 
o manifestaciones de 
carácter político 24 horas 
antes de las elecciones.

Infractores 1

De acuerdo con las infracciones señaladas en el 
cuadro anterior, serán considerados infractores: los 
representantes o personeros legales de las organizaciones 
políticas, candidatos, promotores de consulta popular de 
revocatoria o autoridades sometidas a consulta popular 
que utilicen recursos particulares o propios.

Solo para el presente caso, para el inicio del 
procedimiento sancionador se aplicarán notificaciones 
preventivas, y en caso de no retirar la publicidad 
indebidamente colocada en un plazo no mayor de 48 
horas, según comunicación municipal, será pasible de 
sanción”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS Y FINALES

Primera.- APROBAR el Anexo Nº 1, que forma 
parte integrante de la presente Ordenanza, en el que se 
detallan las ubicaciones y las cantidades máximas de los 
elementos temporales de publicidad electoral autorizados 
por lugar. Cabe indicar que dicho anexo podrá ser 
modificado mediante Resolución de Gerencia Municipal, 
previo informe de la Gerencia de Desarrollo Urbano. 

Segunda.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Fiscalización y Control, a la Subgerencia 
de Inspecciones y Control de Sanciones, a la Gerencia 
de Desarrollo Urbano, la ejecución y cumplimiento de 
la presente Ordenanza, y a la Secretaria General y 
a la Subgerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones la difusión y publicación de la misma.

Tercera.- FACULTAR al señor Alcalde del distrito de 
San Miguel para que, vía Decreto de Alcaldía, dicte las 
disposiciones reglamentarias que sean necesarias para la 
aplicación de la presente Ordenanza.

Cuarta.- Mediante Resolución de Alcaldía se 
nombrará a la Comisión de Veeduría para el cumplimiento 
de la presente Ordenanza, conformada por funcionarios, 
y en la que podrá participar miembros que tenga a bien 
designar el Jurado Nacional de Elecciones. 

Quinta.- La publicidad o propaganda electoral 
colocada en las bermas centrales o laterales ubicados en 
vías de competencia de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima que se encuentren dentro de la jurisdicción del 
distrito de San Miguel, serán retiradas previa coordinación 

con dicha institución, con la finalidad de poder garantizar 
el cumplimiento de la presente normatividad. 

Sexta.- Se aplicará de forma supletoria la normatividad 
del Jurado Nacional de Elecciones. 

Séptima.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”, y en el portal institucional de la 
municipalidad (www.munisanmiguel.gob.pe).

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EDUARDO BLESS CABREJAS
Alcalde

ANEXO Nº 01

Ubicación

Tipo de 
Elemento de 
Propaganda 

Electoral

Cantidad 
máxima 

permitida por 
ubicación Dimensiones máximas

Elementos 
Temporales

Elementos 
Temporales

1. Isla Oeste/ 
Av. Faucett /Av. 
Venezuela

X 6

Los parantes antes de la publicidad 
deberían tener una altura de 2 m. 
Siendo la altura máxima en total de 
4.5 m de alto y 4 m de ancho. 

2. Islas de la Av. 
Precursores /Av. 
Faucett

X 3

Los parantes antes de la publicidad 
deberían tener una altura de 2 m. 
Siendo la altura máxima en total de 
4.5 m de alto y 4 m de ancho

3. Parque de la 
Educación. / Isla 
lateral de la Av. 
Faucett /Av. La Marina

X 6 / 3

Los parantes antes de la publicidad 
deberían tener una altura de 2 m. 
Siendo la altura máxima en total de 
4.5 m de alto y 4 m de ancho

4. Islas Centrales de 
la Av. Universitaria /Av. 
La Marina

X 5

Los parantes antes de la publicidad 
deberían tener una altura de 2 m. 
Siendo la altura máxima en total de 
4.5 m de alto y 4 m de ancho

5. Isla Sur de la 
Av. La Marina/Av. 
Insurgentes

X 6

Los parantes antes de la publicidad 
deberían tener una altura de 2 m. 
Siendo la altura máxima en total de 
4.5 m de alto y 4 m de ancho

6. Berma Lateral 
Oeste de la Av. 
Riva Agüero /Calle 
Tulipanes

X 6

Los parantes antes de la publicidad 
deberían tener una altura de 2 m. 
Siendo la altura máxima en total de 
4.5 m de alto y 4 m de ancho

7. Bermas laterales 
Oeste de la Calle 
Tulipanes/Av. 
Universitaria

X 2

Los parantes antes de la publicidad 
deberían tener una altura de 2 m. 
Siendo la altura máxima en total de 
4.5 m de alto y 4 m de ancho

8. Av. Venezuela / 
Universitaria (Parque 
Rigel)

X 5

Los parantes antes de la publicidad 
deberían tener una altura de 2 m. 
Siendo la altura máxima en total de 
4.5 m de alto y 4 m de ancho

Nota: La distancia que deberá haber entre cada panel será aquella que no impida 
la visión de otros paneles colindantes.

1620624-1

Regulan la inscripción y el Registro 
Municipal de Organizaciones Sociales para 
la Participación Vecinal en el distrito

ORDENANZA N° 356 /MDSM

San Miguel, 20 de febrero de 2018

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN MIGUEL;

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de San Miguel, en sesión de 
concejo de fecha 31 de enero de presente año;

VISTOS, el memorando N°1193-2017-GM/MDSM 
emitido por Gerencia Municipal, informe N°176-2017-
GAJ/MDSM emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos 
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y el memorando N°786-2017-GPV/MDSM emitido por la 
Gerencia de Participación Vecinal, y;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 13) y 17) del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú reconoce como derechos 
de la persona, asociarse y constituir diversas formas de 
organización jurídica para la consecución de sus fines, 
sin autorización previa y con arreglo de ley, así como el 
de participar en forma individual o asociada en la vida 
política, económica, social y cultural de la nación, en tanto 
que, el artículo 31º de la Carta Magna, modificado por Ley 
Nº28480, Ley de Reforma de los artículos 31º y 34º de la 
Constitución Política del Perú, preceptúa que es derecho 
y deber de los vecinos participar en el gobierno municipal 
de su jurisdicción, cuyos mecanismo directos e indirectos 
son promovidos por ley;

Que, asimismo, el artículo 197º del mismo dispositivo, 
en concordancia con el artículo 112º de la Ley Nº27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que los 
gobiernos locales deben promover, apoyar y reglamentar 
la participación vecinal en la formulación, debate y 
concertación en los planes de desarrollo local de los 
distritos,

Que, adicionalmente, de acuerdo al artículo I del 
Título Preliminar de la ley acotada en el considerando 
precedente, las municipalidades son entidades básicas 
de organización territorial del Estado y canales inmediatos 
de participación vecinal en los asuntos públicos, que 
institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses 
propios de las correspondientes colectividades;

Que, la Ordenanza N°020-2003/MDSM, se elaboró al 
amparo de la Ordenanza Nº191-MML, de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, que crea el Registro Único de 
Organizaciones Sociales – RUOS. Sin embargo, el 
dispositivo emitido por la comuna capitalina ut supra fue 

derogado por la Novena Disposición Complementaria, 
Final, Transitoria, Modificatoria y Derogatoria de la 
Ordenanza Metropolitana Nº1762-MML, que establece 
procedimientos para el reconocimiento y registro 
municipal de organizaciones sociales para la participación 
vecinal en Lima Metropolitana;

Que, en dicho contexto, urge emitir una norma 
municipal que recoja los nuevos aportes formulados por la 
municipalidad provincial y que se condiga con la coyuntura 
y los intereses de los vecinos, propendiendo que sus 
organizaciones colaboren activamente con las autoridades 
municipales y otros agentes locales, en actividades que 
promuevan el desarrollo de su localidad, a través de 
diversos mecanismos, y como un medio concreto para el 
fortalecimiento de la democracia desde su base social;

Estando a lo expuesto y, en uso de las facultades 
concedidas por el inciso 8) del artículo 9° y el artículo 
40° de la Ley N°27972, el concejo municipal aprobó la 
siguiente:

ORDENANZA QUE REGULA LA INSCRIPCIÓN Y 
EL REGISTRO MUNICIPAL DE ORGANIZACIONES 
SOCIALES PARA LA PARTICIPACIÓN VECINAL EN 

EL DISTRITO DE SAN MIGUEL

Artículo 1º.- Aprobar la Ordenanza que Regula la 
Inscripción y el Registro Municipal de Organizaciones 
Sociales para la Participación Vecinal en el Distrito de San 
Miguel, cuyo texto en Anexo Nº01 forma integrante de la 
presente ordenanza, que consta de XV (Diez) Títulos, 37 
(Treinta y siete) artículos.

Artículo 2º.- INCORPÓRESE en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos, aprobado mediante 
Ordenanza Nº274/MDSM, procedimientos establecidos 
en los artículos 7º, 20º, 21º, 22º y 23º los mismos que se 
encuentran detallados en el Anexo Nº02 que forma parte 
integrante de la presente ordenanza.
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Artículo 3º.- Las solicitudes de inscripción y 
renovación que se ingresen, deberán adecuarse a la 
presente ordenanza.

Artículo 4º.- FACÚLTESE al señor Alcalde, para 
que mediante Decreto de Alcaldía, dicte las normas 
reglamentarias y complementarias para la adecuada 
ejecución de lo dispuesto en la presente ordenanza 

Artículo 5º.- DERÓGUESE la Ordenanza Nº020-
2003-MDSM, y sus normas complementarias.

Artículo 6º.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación 
en Diario Oficial “El Peruano”, disponiéndose su 
publicación en el portal institucional de la Municipalidad 
Distrital de San Miguel (www.munisanmiguel.gob.pe)

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EDUARDO BLESS CABREJAS
Alcalde

1620624-2

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DEL CALLAO

Aprueban desafectación de área pública 
a predio público de dominio privado 
ubicado en el cruce de las avenidas Tomás 
Valle y Alejandro Bertello, ocupado por 
el establecimiento de salud Municipal 
Hospital Chalaco I

Se publica la Ordenanza de la referencia a solicitud 
de la Municipalidad Provincial del Callao, mediante Oficio 
N° 405-2018-MPC/SG, recibido el 27 de febrero de 2018.

Ordenanza Municipal
Nº 020-2017

Callao, 21 de agosto de 2017

El CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DEL 
CALLAO, visto el Dictamen Nº 05-2017-MPC/CMPC-SR-
COPO de la Comisión de Población, en Sesión Ordinaria 
celebrada en la fecha, con el voto UNÁNIME del Cuerpo 
de Regidores y en ejercicio de las facultades conferidas al 
Concejo por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 
en el artículo 9 inciso 5 y su Reglamento de Organización 
Interior, aprobado por Ordenanza Municipal Nº 000034-
2004; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 
en su artículo 9 inciso 5 señala que corresponde 
al Concejo Municipal aprobar el Plan de Desarrollo 
Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de 
Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de 
Asentamientos Humanos y demás planes específicos 
sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial; 
asimismo, en su artículo 73 inciso d) numeral 1, 
establece que el rol de las municipalidades provinciales, 
dentro del marco de sus competencias y funciones 
específicas, comprende la planificación integral del 
desarrollo local y ordenamiento territorial en el nivel 
provincial, así como la emisión de normas técnicas 
generales en materia de organización del espacio físico 
y uso del suelo;

Que, la Ordenanza Municipal Nº 000015 del 15 de 
setiembre de 2003, regula el Régimen de Constitución, 
Clasificación, Atributos y Administración de los Bienes de 
Uso Público en la Provincia Constitucional del Callao; en su 
artículo 28 inciso b establece que una de las causales de 
desafectación es la pérdida de la naturaleza que justificó 

su inclusión en esta categoría de bienes y el artículo 29 
establece las formalidades para las desafectaciones;

Que, mediante Memorando Nº 139-2017-MPC/GGS 
la Gerencia General de Salud, solicita la realización del 
trámite referido a la desafectación del área ocupada por 
el establecimiento de salud municipal Hospital Chalaco I, 
ubicado en la avenidas Tomás Valle y Alejandro Bertello, 
para posteriormente disponer su inscripción en los 
Registros Públicos;

Que, mediante Informe Nº 426-2017-MPC/GGDU-
GPUC la Gerencia de Planeamiento Urbano y Catastro 
remite el Informe Nº 017-2017-MPC/GGDU-GPUC-
GWAS en el cual se indica que según el Plan de Sistema 
Vial de la Provincia Constitucional del Callao, el área en 
consulta (Hospital Chalaco I y la Clínica Municipal) se 
encuentra ubicada en la sección vial de la vía arterial 
Av. Tomás Valle, específicamente en la berma lateral; 
encontrándose totalmente afectada dicha área por la 
mencionada avenida, la misma que cuenta con una 
sección vial normativa de 60.40mts;

Que, mediante Memorando Nº 1977-2017-MPC-
GGDU, la Gerencia General de Desarrollo Urbano 
remite el informe Nº 902-2017-MPC-GGDU-GPUC de 
la Gerencia de Planeamiento Urbano y Catastro el cual 
determina el área y perímetro del predio materia de informe 
de desafectación, concluyendo que el área donde se 
localiza el Hospital Chalaco es factible de desafectar por 
encontrarse en un componente de la sección normativa 
de dimensiones factibles a la adecuación de este 
componente como un predio público de dominio privado 
y que no afecta el área reservada para intercambio vial 
ni la dinámica vial que se viene dando en la actualidad. 
Asimismo, señala que en caso de desafectación, tomando 
como base el uso actual, su zonificación sería OU;

Que, mediante Memorando Nº 529-2017-MPC-GGAJC 
la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación 
opina corresponde al Concejo Municipal aprobar la 
desafectación del área en consulta, para lo cual deberá 
tener en cuenta el dictamen favorable de la Comisión 
de Población, ello de conformidad a lo establecido en el 
artículo 29 de la Ordenanza Municipal Nº 000015-2003;

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 
27972, el Concejo Municipal Provincial del Callao ha dado 
la siguiente;

ORDENANZA MUNICIPAL
QUE APRUEBA LA DESAFECTACIÓN

DEL ÁREA TOTAL DE 1,831.61 M2 UBICADA
EN EL CRUCE DE LAS AVENIDAS TOMÁS VALLE

Y ALEJANDRO BERTELLO, ÁREA OCUPADA
POR EL HOSPITAL CHALACO I

Artículo 1. Apruébase la desafectación de área 
pública a predio público de dominio privado al área de 
1,831.61 m2 con 200.09 ml de perímetro ubicado en el 
cruce de las avenidas Tomas Valle y Alejandro Bertello, 
área ocupada por el establecimiento de salud Municipal 
Hospital Chalaco I asignándole la zonificación de OU, 
zona de usos especiales, conforme al Plano PDU-01 que 
es parte de la presente Ordenanza,

Artículo 2. Encárgase a la Gerencia General de 
Administración efectuar los trámites correspondientes a la 
inscripción en registros públicos del predio a que se hace 
referencia en el artículo 1 de la presente Ordenanza.

Artículo 3. Encárgase a la Gerencia General de 
Desarrollo Urbano las acciones derivadas de lo dispuesto 
en la presente Ordenanza.

Artículo 4. Modifícase en lo pertinente el Plan Urbano 
Director de la Provincia Constitucional del Callao del 1995 
al 2010, aprobado por Ordenanza Municipal Nº 000018 
del 5 de octubre de 1995.

Artículo 5. La presente Ordenanza entrará en vigencia 
al día siguiente de su publicación.

POR TANTO:

Mando se registre, comunique y cumpla.

JUAN SOTOMAYOR GARCIA
Alcalde
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